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LIQUIDACION ACTUALIZADA A DICIEMBRE 5 DE 2023
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Por medio  del presente instrumento estoy allegando liquidacion actualizada del crédito del Proceso: 
 EJECUTIVO CONEXO -ABORAL, DEMANDANTE:   ALMIRO DE JESUS ORDOÑEZ
SANCHEZ DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CAUCASIA ANTIOQUIA, Radicado: 
051543112001 2022-00107-00

SIGIFREDO CORDOBA JULIO
C.C. 15307117
T.P. 58.837 del C.S.J.



Doctor 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMENEZ 

Juez Civil laboral del Circuito 

Caucasia Ant. 

 

 

 

Referencia: ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION DEL 

CREDITO 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO - LABORAL 

DEMANDANTE: ALMIRO DE JESUS ORDOÑEZ SANCHEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CAUCASIA ANTIOQUIA 

Radicado:  05154 31 12 001 2022-00107-00 

 

 
Distinguido Juez. 

 

Atendiendo lo dispuesto en auto del 23 de octubre de 2023, Con el 

debido respeto presento a su consideración y estudio del Despacho 

la actualización de la liquidación del crédito habida consideración 

que: 

1. Por auto del 16 de  septiembre de 2022  se  aprobó la 

liquidación del crédito hasta el 21  de  junio de 2022,   restando 

computar el tiempo faltante del 21  de junio de 2022  al 5 de  

diciembre de 2023,  encontrando que han transcurrido 495 

días. 

 

2. Se  dejó sentado al momento de presentación de la liquidación 

del crédito y así se aprobó que el día de salario indexado era 

de $ 65.725.8, por lo que se sostendrá ese mismo valor para 

esta actualización de la liquidación. 

 

3. Así entonces, para liquidar el tiempo restante se multiplicará 

los días que han transcurrido desde la fecha de corte de la 

liquidación  hasta la fecha,  encontrando que han  transcurrido 

495 días que se multiplican por $ 65.725.8 lo que nos arroja la 

suma de $ 32’534.271. 

 

Acorde con lo anterior,  la liquidación actualizada del crédito 



hasta el día 5 de diciembre de 2023 son: 

141’536.897.85 + 32’534.271= 174’071.168.85 

 

Dejo de esta manera presentada la liquidación actualizada 

del crédito. 

 

Renuncio a términos que obren en favor de mi Mandante. 
Cordialmente, 

 

SIGIFREDO CORDOBA JULIO 
C.C. 15’307.117 

T.P. 58.837 del C.S.J. 

 


